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al mes, C H N T R O S O F I C Í A L E S D E MADRID. Llevado a domicilio: 
8 pesetas-, trimestre, 8; semestre* 18, y an afio, 36. 

OFICIALES FUBRA DB MADRIO.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y an afio, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de «Ha. 18 al trimes
tre, 3 0 si semestre y 8 0 al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Poligr*>, 3, entresuelo derecha. — Fnera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra He fácil «obro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios proceden tas de la Excelentísima 
Diputaoión Provinoial, linea o fracción.. 8,80 

Idem judiciales, linea o fracción 1,88 
Idem uño i alea, linea o fracción 0,88 
Idem particulares 1,88 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares. 60 céntimos. 

PARTE_OFICl AL 
Su Majestad el Rey Don Alfon-

«o XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MJEM DEL DWIOHl!) MILITAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Desde la publ icación del 
Estatuto Municipal y el Reglamento 
de Empleados municipales se han ele- • 
vado al Gobierno numerosas peticio
nes de Secretarios interinos que soli
citan su inc lus ión en el Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento. E n trámi
te las oposiciones para el ingreso en 
las dos categorías de dicho Cuerpo, no 
parecía prudente acceder a las expre-

ias demandas; pero una vez finali
zados esos ejercicios, colocados gran 
parte de los opositores aprobados y 
en vías de lograr eso mismo los res
tantes, consideraciones de evidente 
equidad aconsejan una medida favora
ble a tan reiterados deseos de la clase 
secretarial interina. 

Cabe dividir los Secretarios interi
nos en dos grandes grupos: los que lo 
han sido antes del Estatuto Municipal 
únicamente; los que, nombrados antes 
de la promulgación de dicho Cuerpo 
legal, han tenido a su cargo la im
plantación del mismo y se hallan aún 
ft| frente de gran número de Secreta
rias. Para unos y otros parece de ra-
z6n tener en cuenta el criterio que 
el Reglamento de Empleados munici
pales aplica a los ex Secretarios en 
propiedad. Realmente, en el antiguo 
regimen municipal la propiedad en el 
Cargo de Secretario no presuponía en 
8 1 misma capacidad alguna. Tan com
petente podía ser y era un Secretario 
interino como un Seoretario en pro-
P'edad. Muchas veces excelentes Se
ctarios tenían que resignarse con la 
Merinidad porque el partidismo polí-
1 0 0 no quería comprometer el cargo 

e n un nombramiento definitivo. Si, 
P*S. los ex Secretarios en propiedad 
Freían nivel idéntico, no superior, 

por lo común, al de los ex Secretarios 
interinos, parece lóg ico medir a todos 
por igual rasero. 

Fundado en estas razones, y apro
vechando la ocas ión para matizar al
gunos otros números del artículo 20 
del Reglamento de 23 de Agosto do 
1924, el Gobierno tiene el alto honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de 
Real decreto. 

Madrid, 16 de Septiembre de 1925. 

S E Ñ O R : 

A . L . R. P. de V . M . 

ANTONIO MAGAZ Y PERS 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Tendrán derecho a fi

gurar en el Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, además de las perso
nas comprendidas en el número 4.° 
del artículo 20 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924: 

A) Los que antes del primero de 
Abril de 1924 hayan desempeñado in
terinamente el cargo de Secretario de 
Ayuntamiento durante dos años o 
más , mediante nombramiento hecho 
por la Corporación o Corporaciones 
respectivas, siempre que puedan ale
gar servicios continuados, de un año 
como mín imo , en un mismo Ayunta
miento. 

B) Los que, habiendo sido desig
nados Secretarios interinos antes del 
1.° de Abril de 1924, continuaren en 
sus cargos, bien hasta la publicación 
de este Real decreto, bien hasta que 
se hubiere anunciado concurso para la 
provis ión de la respectiva Secretaría. 

Los que hubiesen abandonado el 
cargo antes de estas fechas, tendrán, 
sin embargo, derecho a ser incluidos 
en el Cuerpo si, computando sus ser
vicios, antes y después de 1.° de 
Abri l de 1924, pudiesen alegar dos 
afios, al menos, en total, y de ellos, 
uno en una misma Corporación. 

Las personas comprendidas en este 
artículo serán clasificadas como Se
cretarios de primera categoría si hu
biesen servido Secretaría de esta cla
se y poseyesen t í tu lo de Letrado. Los 
restantes lo serán en la segunda. 

Art ículo 2.° No tendrán derecho a 
ser incluidas en el Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento las personas 

a que se refiere el artículo anterior, 
cuando hubieren cesado en el cargo 
por causa de delito judicialmente san
cionado. 

Art ículo 3.° Los individuos com
prendidos en el artículo 1. de este 
Real decreto no podrán concursar la 

¡ Secretaría que hubiesen servido si en 
j ella hubieren sido objeto de a lgún ex

pediente no sobreseído favorablemen
te por faltas cometidas en el ejercicio 
de su cargo, o si se oponen a ello dos 
terceras partes de Concejales o la ma
yoría de los electores en trámite de 
referendum. 

Artículo 4.° Se considerarán com
prendidos en el número 5.° del ar
tículo 20 del Reglamento de Emplea
dos municipales los Oficiales mayores, 
Jefes de Sección o funcionarios que 
en esta Corporación desemDeñen el 
cargo inmediatamente inferior al de 
Secretario, o ejerzan jefatura de ser
vicio o dependencia, y reúnan los si
guientes requisitos: a), que se trate 
de Ayuntamiento perteneciente a ca
pital de provincia o población de más 
de 20.000 habitantes, o que en el ejer
cicio 1924-25 haya tenido presupuesto 
superior a 500.000 pesetas anuales; 
b), que el cargo se haya ejercido sin 
nota desfavorable y en propiedad du
rante diez afios, si el nombramiento 
se obtuvo en concurso o se hizo libre
mente por la Corporación, y durante 
cinco tan sólo si se ganó en oposi
ción; c), que el interesado posea tí
tulo de Abogado, si ha de pasar a la 
primera categoría . 

E n todo caso, los funcionarios a que 
se refiere este artículo han de desem
peñar el cargo de Oficial mayor o Je
fe de Sección desde antes de la pro
mulgac ión del Estatuto Municipal; 
pero para la adquisición del derecho 
que se les reconoce serán computables 
los servicios posteriores a dicha pro
mulgac ión . 

Art ículo 5.° Carecerán de todo de
recho para el ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios los Secretarios interinos y 
Jefes de Sección u Oficiales mayores, 
cuyo nombramiento se hubiese hecho 
después del 1.° de Abril de 1924 o del 
23 de Agosto de igual año, respecti
vamente. 

Artículo 6.° A los efectos del ar
tículo 237 del Estatuto Municipal se 
considerará falta grave, tratándose de 
Secretarios que no hayan ingresado 
en el Cuerpo por oposic ión, la incom
petencia notoria y reiterada en el des
empeño de sus funciones. 

Art ículo 7.° Los individuos que 
habiendo sido desaprobados en los 
ejercicios de oposic ión formen parte, 
no obstante, del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, conforme a lo pre
venido en el artículo 20 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924 o en el 
presente Real decreto, no podrán ser 
nombrados para ocuparlas Secretarías 
a que aspiren Secretarios que lo sean 
por opos ic ión. L a postergación de uno 
de estos ú l t imos en favor de los pri
meros dará lugar a que se tenga por 
nulo el nombramiento municipal. Lo 
dispuesto en este artículo estará en 
vigor únicamente hasta el 31 de D i 
ciembre de 1927. 

Art ículo 8.° E l Ministerio de la 
Gobernación dictará las reglas preci
sas para la apl icación de este Real de
creto. 

Dado en Palacio a diez y seis de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO MAGAZ Y PE R S . 

R E A L O R D E N 
limo. Sr.: Por disposic ión del D i 

rectorio Militar de 20 de Julio ú l t imo 
se autorizó a la Sociedad anónima 
«La Carta Anunciadora» para poder 
vender éstas en las expendedurías do 
la Compañía Arrendataria de Tabacos 
cumpliendo las condiciones que para 
esa venta se fijasen mediante conve
nio con la misma, dejando a beneficio 
del Tesoro los 10 cént imos de peseta 
que pagará el público por cada uno de 
dichos sobres, siendo de su cuenta los 
gastos que se ocasionasen y sujetán
dose a las condiciones que figuran en 
el expediente tramitado en la Direc
ción de Rentas Públ icas y que se con
signan en los informes respectivos. 

Para dar cumplimiento a ese man
dato y dejar concretamente fijadas las 
reglas y condiciones a que esa conce
sión ha de sujetarse, 

S. M . el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Subsecreta
ría, se na servido resolver: 

1.° E l Estado autoriza la venta de 
la llamada «La Carta Anunciadora», 
en las expendedurías de la Compañía 
Arrendaría de Tabacos, por el precio 
de 10 cént imos de peseta cada una, 
que comprenderá un sobre con el tim
bro de 25 cént imos , necesario para su 
circulación por correo y un pliego do 
papel de cartas, todo con anuncios. 



2. ° E l Estado no acepta compro
miso de venta por tiempo determina
do, pudiendo en cualquier momento 
acordar la cesación de la misma sin 
otra l imitación que la de avisar a l a 
Sociedad con la anticipación de seis 
meses y de expender los efectos que 
se hallen distribuidos en las represen
taciones y expendedurías a la fecha 
de l a denuncia. 

3. ° L a Empresa «La Carta Anun
ciadora* satisfará todos los gastos 
que en virtud de esa autorización se 
produzcan, y a ese efecto: 

a) Pac ta rá con la Compafiía Arren
dataria de Tabacos y le abonará d i 
rectamente la retribución de Repre
sentantes, Administradores subalter
nos y expendedores y la comisión que 
a l a misma corresponda, fijándose la 
forma en que ese pago se ha de reali
zar y la en que la Empresa ha de 
reintegrarse del precio de la venta de 
los sobres, por anticipar su importe al 
Estado. 

b) Ingresará en la Fábrica Nacio
nal del Timbre el aumento de gastos 
de fabricación que esa forma de fran
quear la correspondencia postal oca
sione, según presupuesto que formu
lará la Dirección de la misma y que 
presentará a la citada Empresa; y 

c) Se encargará directamente del 
transporte y distribución de los so
bres desde la fábrica a las Represen
taciones, Administraciones subalter
nas y Expendur ías . 

4. L a Empresa «La Carta Anun
ciadora» solicitará en cada caso de 
la Dirección general de Rentas el tim
brado de los sobres que juzgue con
veniente presentar y ese Centro dará 
la oportuna orden a la Fbár ica , en 
donde la Empresa, además de las can
tidades antes indicadas, ingresará en 
metálico en la forma reglamentaria: 

a) E l importe de los timbres de 5 
céntimos de los sobres que se presen
ten, deducida la bonificación dei 25 
por 100 establecida en el párrafo se
gundo del número 2.° del artículo adi
cional de la ley de Timbre. 

b) Diez cóntimos por cada uno de 
los sobres indicados; y 

c) E l impuesto del Timbre sobre 
los anucios que liquide la Adminis-
tracción de Rentas Públicas. 

5. ° Satisfechas las cantidades a 
que se refiere el número anterior, l a 
Fábrica entregará los sobres timbra
dos a la Empresa para su transporte 
y distribución entre las diferentes pro
vincias, y ésta comunicará la distri
bución quo realice a la Compafiía 
Arrendataria de Tabacos, la que no 
acepta responsabilidad por los anun
cios que se publiquen, aunque ella, lo 
mismo que el Estado, tendrán la fa
cultad de rechazar los que estime que 
no deben circular; y aun en el „aso 
de que la Compañía llegara a encar
garse de la dÍ8tribuciónde los efectos, 
no podría obligársela a que sobres con 
determinados anuncios fuesen desti
nados a determinada población o ex
pendeduría , sino que irían donde el 
azar los llevase, según las consigna
ciones que se hicieran para el surtido 
de almacenes. 

6. ° Los representantes de la E m 
presa, de acuerdo con los de la Com
pafiía en las respectivas capitales, ha
rán la distribución de los sobres anun
ciadores entre las diferentes Subalter
nas y Expendedur ías , encargándose la 
Empresa de su entrega material y 
dando conocimiento los expendedores 
y subalternos al representante de los 
que reciba para sn venta; debiendo 
tener en cuenta que no habrá de ser 
obligatorio para los expendedores la 
venta de los efectos de que se trata, 
sin perjuicio de que se les requiera a 

que lo hagan si las reclamaciones del 
público demostrasen la conveniencia 
de que esas expendedur ías estuvieren 
surtidas. 

7.° Como la comisión a la Compa
fiía por la venta de los sobres anun
ciadores ha de satisfacerla directa
mente la Empresa de «La Carta Anun
ciadora», el importe de los 10 cénti
mos que figurará como ingreso de 
timbre en las liquidaciones de la Com
pafiía con el Estado, se deducirá para 
el efecto de fijar la base de la comi
sión establecida en la cláusula 27 del 
Convenio. 

L o que de Real orden comunico a 
V . I. a los efectos procedentes. Dios 
guarde a V . I. muchos afios. Madrid , 
3 de Septiembre de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subsecretario encargado del M i 

nisterio de Hacienda. 

gobierno Civil 
OBBAS PÚBLICAS 

Trabajos hidráulicos. — Aguas 
L a Dirección general de Obras Pú

blicas ha dispuesto que el día 26 del 
actual, a las doce, se celebre en este 
Ministerio la subasta de las obras de 
encauzamiento de un desagüe conti
guo al puente de Toledo, motivadas 
por las obras de encauzamiento del 
Manzanares (Madrid), que estaba se
fialada para el 19 del corriente, y fué 
suspendida por no haber designado 
por el Colegio Notarial de esta Corte 
el señor Notario a quien correspondía 
intervenir en la misma. 

L o que se hace público por medio 
de este BOLETÍN a los efectos consi
guientes. 

Madrid, 24 de Septiembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(E.—800) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en el día de la fecha 
en los autos seguidos en este Juzgado 
y Secretaría del refrendatario, por el 
procedimiento judicial sumario de la 
ley Hipotecaria, contra finca dada en 
garant ía de un prés tamo de doscien
tas veinticinco m i l pesetas de princi
pal, intereses convenidos y costas, a 
instancia de la Sociedad Cooperativa 
de Crédito «El Hogar Español», con
tra dofia Mercedes Martínez del Pala
cio, se anuncia de nuevo, por primera 
vez, la venta, en pública subasta, de 
la referida finca, que según se relacio
na en la escritura base de dicho pro
cedimiento es la siguiente: 
Una casa sita en esta Capital y su 

calle de Alcántara , número 
treinta y tres provisional, dé 
la manzana trescientas dieci
ocho, segunda Zona del Ensan
che; que linda: al Este, por 
donde tiene su entrada, con 
fachada en línea de dieciocho 
metros cincuenta centímetro», 
con la calle de Alcántara; al 
Norte, que es la derecha en
trando, en línea de diecinueve 
metros treinta y ocho centíme
tros, con la de los herederos de 

D . Antonio Bedia; al Oeste, 
que es la espalda, y en línea 
igual a la de la fachada, con 
solar de D . Carlos de Luque, y 
al Sur, o sea a l a izquierda, en 
línea igual que la de la dere
cha, en solar de los Sres. G i l 
del Real; formando un rectán
gulo que tiene de cabida tres
cientos cincuenta y ocho me
tros sesenta centímetros cua
drados, equivalentes a cuatro 
mi l seiscientos diecisiete pies 
ochenta y seis décimos de otro. 

L a subasta t endrá lugar en l a Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
veintidós de Octubre próximo, y hora 
de las once de su mañana ; advir t ién
dose: que el tipo de remate del expre
sado inmueble ea el de trescientas 
ochenta y seis m i l pesetas que a tal 
efecto se fijó en la mencionada escri
tura de prés tamo originario de los re
feridos autos; que no se admi t i rán 
posturas inferiores a dicha cantidad; 

ue los autos y t í tulos de propiedad 
e l a referida finca suplidos por certi

ficación del Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendatario, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastan
tes a los efectos de la t i tulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor habrán de continuar 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta igualmente y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y , por 
úl t imo, que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
los licitadores, con excepción de los 
acreedores posteriores a la inscripción 
de la hipoteca del Hogar Español , de
volviéndose las consignaciones que se 
hicieran o el depósito que, en su caso, 
se hubiera constituido en el estableci
miento destinado al efecto a sus res
pectivos dueños acto continuo del re
mate, menos la cantidad que corres
ponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garan t ía 
del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta..—Dado en Madrid, a veinti
uno de Septiembre de mil novecientos 
veint icinco.—Joaquín Díaz Cañábate . 
E l Secretario, Esteban Unzueta. 

E s copia: 
Esteban Unzueta, 

(D.—166) 

I N C L U S A 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Ca
pital , en providencia dictada en el día 
de la fecha, ha admitido la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía incoada por D . Bernardo Adarbe 
Sánchez, contra el excelentísimo se
ñor D . Joaquín de Arteaga y Echa-
güe, Duque del Infantado; la Socie
dad Anónima «Palacio de Madrid, 
Explotación de Locales» y la también 
Sociedad Anónima «Cinema Nacio
nal», sobre preferencia al cobro de 
ciento ochenta y ocho mi l ciento trein
ta y nueve pesetas, intereses y costas, 
de cuya demanda se ha conferido tras
lado a los demandados, y en su conse
cuencia emplazo a la Sociedad Anóni
ma «Palacio de Madrid, Explotación 
de Locales», por medio de esta cédu
la que, por ser desconocido el domici
lio de dicha Sociedad, se inser tará en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que, en el im 
prorrogable término de nueve días, 
comparezca en los autos personándose 

en forma; previniéndole que, de no 
verificarlo, le para rá el perjeicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, quince de Septiembre de 
mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o s 

(A.—1.166) 

Don Fernando G i l Mariscal, Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha 
dictada en autos que por el procedi
miento especial sumario que autoriza, 
la ley Hipotecaria se siguen a instan
cia de la SociedudCooperativa de Cr¿. 
dito Hipotecario «El Hogar Español», 
contra D . Sebast ián García Yebra, se 
anuncia la venta, en pública y prime
ra subasta, de l a siguiente 

Finca: 
Una casa en esta Corte, con fachada 

al paseo de Ronda, hoy aveni
da del Doctor Esquerdo, núme
ro once provisional, distrito de 
Buenavista, Registro de la Pro
piedad del Mediodía, que cons-

L ta de planta de semisótano, en
tresuelo, primero, principal, se
gundo, tercero, cuarto y ático. 
Cada una de estas plantas está 
distribuida en un cuarto exte
rior y tres interiores, los semi-
sótanos y entresuelo con nueve, 
cuatro y tres habitaciones cada 
una, en dos exteriores y tree 
interiores cada una de las res
tantes plantas con diez, nueve 
y cuatro habitaciones cada una, 
y por úl t imo la planta de ático 
en dos exteriores con cinco y 
nueve habitaciones y azotea los 
primeros y cuatro piezas lo* 
segundos. Los cuartos exterio
res de la izquierda están dota
dos de cuarto de baño. 

E l solar que ocupa la finca comprende 
una superficie de trescientos 
ochenta y cuatro metros veinti
cinco decímetros, igual a cuatro 
mi l novecientos cuarenta y 
nueve pies catorce décimos de 
pie cuadrados, de los que se 
destinan a la edificación cuatro 
m i l ciento ochenta pies, y el 
resto a cinco patios, y linda: 
por el Oeste o frente, en línea 
de trece metros veinticinco cen
t ímetros , con el paseo de Hon
da, hoy avenida del Doctor Es
querdo; al Norte o izquierda, 
entrando, en línea de veinti
nueve metros, y al Sur o dere
cha, en otra igual longitud, con 
las parcelas números uno y 
tres, respectivamente, o sea 
con resto del terreno de donde 
fué segregado el solar en qu» 
se esta edificando la casa qne 
se describe, propiedad de don 
Joaquín de Oro, y al Este o 
fondo, en otra línea de trece 
metros veinticinco centímetros, 
igual a la de fachada, con resto 
de uno de los dos solares, de 
que se formó el de donde pro
cede el solar que ocupa la cas», 
perteneciente dicho resto • 
doña Cándida Cortés. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintisiete de Octubre próximo, a l»8 

once de su mañana , y se previene: 
Primero. Qae servirá de tipo par* 

esta subasta la cantidad do cuatro-
cientas cincuenta y cinco mil peseta*, 
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fijada en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda. Que para tomar parte 
en 1* subasta deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado a l efecto, una cantidad 
¡goal, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de subasta, cuyas sumas 
ge devolverán acto continuo del rema
te excepto la que corresponda al me
jor postor, que se reservará en depó
sito a los fines que la Ley previene. 

Tercero. Que no se admit i rá pos
tara alguna inferior a dicho tipo. 

Cuarto. Que los autos y l a certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, es tarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan exami
narse. 

Quinto. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación; y 

Sexto. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
ran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
Septiembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o s 

F . G i l 
(D—165) 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Ca
pital, en providencia dictada en el día 
de la fecha, ha admitido la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía incoada por D . Bernardo Adarbe 
Sánchez, contra el excelentísimo se
ñor D. Joaquín de Arteaga y Echa-
güe, Duque del Infantado; la Socie
dad Anónima «Palacio de Madrid, 
Explotación de Locales» y la tam
bién Sociedad Anónima «Cinema Na
cional», sobre preferencia al cobro 
de ciento ochenta y ocho mi l ciento 
treinta y nueve pesetas, intereses y 
costas, de cuya demanda se ha confe
rido traslado a los demandados, y , en 
su consecuencia, emplazo a la Socie
dad Anónima «Cinema Nacional» por 
medio de esta cédula que, por ser des
conocido el domicilio de dicha Socie
dad, se insertará en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, para que en el improrrogable 
término de nueve días comparezca en 
los autos, personándose en forma; pre
viniéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, quince de Septiembre de 
"til novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o s 

(A. -1 .165) 

L A T I N A 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, en los autos 
8eguidos por la casa comercial «Crédi
to S. Loinaz», contra D.Mariano Men-
cia Muías y otro, sobre pago de canti
dad, se saca a la venta, en pública su-
b*«ta, por término de ocho días y en 
l a cantidad de tres mi l trescientas se
tenta y cinco pesetas, rebajado ya el 
Vemticinco por ciento de la tasación, 
U n coche automóvil , marca «Benz», 
^ptor A 236, de catorce caballos, ma
tricula B i . 913, depositado en el gara-
8e de la calle del Doctor Velasco, nú-
*ero seis duplicado. 

Para cuyo remate se ha sefialado el 
día nueve de Octubre del corriente 
afio, a las once de la mafiana, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado; ad
vir t iéndose: que para tomar parte en 
el remate deberán consignar los l i c i 
tadores el diez por ciento de dicho t i 
po, y que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veint i t rés de 
Septiembre de mi l novecientos veinti
oinoo. 

E l Secretario, 
P . S. 

Gregorio Ortego 
V.° B . ° 

E l Juez interino, 
A . Santa María del A l b a 

(D.—163) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. D . Antonio 
Falcón y Juan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Capital, en los autos que se siguen 

ftor el procedimiento especial de la 
ey Hipotecaria, a instanoia de la So

ciedad Cooperativa de Crédito «El 
Hogar Español», representada por el 
Procurador Sr. de la Serna, contra 
dofia Felisa López Marzano y D . Luis 
C i v i l Preciados, en reclamación de 
un crédito de seis m i l cuatrocientas 
ochenta pesetas con setenta céntimos, 
intereses y costas, se saca a la venta, 
en pública subasta, por el tipo de 
veinticinco mil quinientas pesetas que 
se fijó en la escritura, la siguiente 

Finca: 
Una casa situada en término de Cha

martin de la Rosa, barrio de 
Tetuán, y su calle del Marqués 
de Diana, con vuelta a la de 
Aguirre, señalada con el núme
ro veintidós por aquélla y con 
el veintisiete por ésta, teniendo 
por uno de sus límites la calle 
del Marqués de Diana y por 
otro la de Aguirre, antes Mu-
11er. E l opuesto y paralelo a la 
calle del Marqués de Diana, l i 
mita con terrenos que fueron 
propiedad del sefior Marqués 
de Mufliz, hoy finca propia de 
D . Andrés Martínez, y el lími
te opuesto a la calle de Agu i 
rre, con terrenos propios de' 
D . Manuel Cobos, siendo la 
forma total del solar un trape
cio, y los lados paralelos los 
lindantes con la callo del Mar
qués de Diana, cuya fachada 
mide treinta metros, y el l in 
dante con la finca propia de 
D . Andrés Martín, que mide 
veintiséis metros cuarenta cen
t ímetros; los lados no parale
los miden: el recayente a la 
calle de Aguirre veinte metros 
catorce centímetros, y el opues
to, o sea el lindante con D . Ma
nuel Cobos, veinte metros trein
ta y dos centímetros; el área 
total de estos terrenos es, en 
medida, quinientos n o v e n t a 
metros treinta y cinco decíme
tros cuadrados, o sean siete mi l 
seiscientos tres pies con siete 
mi l ochenta milésimas de otro 
también cuadrados, de la cual 
está ya descontada la del tr i
ángulo sustraído para formar el 
chaflán. Sobre el solar hay las 
siguientes construcciones que 
solo constan de planta baja, 
cuatro cuartos iguales, recayen
tes a la calle del Marqués de 
Diana, los cuales tienen una 

profundidad de siete metros 
noventa y tres centímetros, con 
un patio independiente cada 
uno de ellos, que mide de pro
fundidad tres metros sesenta y 
dos centímetros; en el ángulo 
de la calle del Marqués de Vni
na y Aguirre, hay otro cuarto 
de forma pentagonal por haber 
dejado el chaflán. Este cuarto 
también tiene patio indepen
diente; los lados del antidicho 
pentágono miden cuatro me
tros cuarenta y cinco centíme
tros la fachada recayente a la 
calle del Marqués de Diana, y 
siete metros cincuenta y cin
co centímetros en paralela; sie
te metros cincuenta y siete cen
tímetros la fachada recayente a 
la calle de Aguirre, y siete me
tros cincuenta centímetros su 
paralela, y el chaflán mide tres 
metros noventa y cinco decíme
tros. Separado por la mediane
ría paralela a la calle del Mar
qués de Viana, hay un paso de 
un metro de ancho que conduce 
a un patio rectangular que mi
de veinte metros cinco decí
metros, por cuatro metros vein
te decímetros, o sean ochenta y 
cuatro metros veintiún decíme
tros, al que dan los cuartos 
iguales, cuya profundidad es 
de tres metros noventa y seis 
centímetros; entre estos cuar
tos, el paso ante descrito y la 
calle de Aguirre, hay otro cuar
to que tiene salida a la calle y 
al patio; el total de terreno 
destinado a patios, es de ciento 
cincuenta y seis metros sete
cientas noventa y una centísi-
mas cuadrados; el ocupado por 
el paso conducente al patio, co
mún de los tres cuartos última
mente descritos, siete metros 
cincuenta y cinco de>imetros 
cuadrados, y el resto, o sean 
cuatrocientos veintiséis metros 
noventa milímetros cuadrados 
a la edificación. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintinueve de 
Octubre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose: que no se ad
mitirá postura que no cubra el tipo 
señalado; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previa
mente, los licitadores que lo intenten, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de dicho tipo; que los 
autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría y todo licitador se enten
derá que acepta como bastante la t i 
tulación, y que las cargas, graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el V.° B . ° del señor Juez 
en Madrid, a quince de Septiembre de 
mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V . ° B . ° 

E l Juez de 1.a instancia, 
Antonio Falcón 

(D.-164) 

Tesorería-Contaduría da Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E l Recaudador de la Hacienda de 
la Zona de la Universidad, haciendo 
uso de las facultades que le confiere 
el artículo 18 de la Instrucción de Re
caudación de 26 de A b r i l de 1900, ha 
nombrado Aux i l i a r a sus órdenes a 
D . Valentín Alonso Gutiérrez, el cual 
ha dejado de prestar sus servicios 
como Auxi l ia r de la extinguida Zona 
quinta, la cual comprendía los distri
tos Hospicio, Chamberí y Universi
dad. 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los Contribuyentes y Autoridades 
comprendidos en dichos distritos. 

Madrid, 24 de Septiembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda 

P . E . 
Francisco Guerrero y Hernández 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Segunda Zona 
Don Felipe Pérez Nicolás , Agento 

ejecutivo de la expresada Zona, 
Hago 6aber: Que por la Alcaldía 

Presidencia se ha dictado providencia 
declarando incursos en el primer gra
do de apremio, con el cinco por ciento 
de recargo sobre sus respectivas cuo
tas, a los contribuyentes por los ar
bitrios sobre alcantarillado, anuncios, 
ascensores,calderas y motores, cables, 
cajas y postes, carruajes de lujo, calas 
del interior, cementerios, escaparates, 
espectáculos, licencia de aperturas, 
licencia de obras, miradores, pasos de 
carruajes, circulación de automóviles, 
perros, puestos, plus valia, kioscos, 
solares, traviesas, vallas, multas e 
inquilinato, que no han satisfecho sus 
recibos en el plazo voluntario de co
branza. 

Lo que se hace público, para cono
cimiento de los deudores, a fin de que, 
en el término de cinco días, a contar 
desde la publicación de este anuncio, 
se personen en esta Agencia, sita en 
la calle de Argensola, número quince, 
piso principal, derecha, y hora de 
cuatro a siete de la tarde, a satisfacer 
sus descubiertos, con el cinco por 
ciento de recargo; bien entendido que, 
transcurrido dicho plazo, se les decla
rará incursos en el recargo de segun
do grado, con arreglo al artículo se
tenta y seis de la Instrucción de vein
tiséis de A b r i l de mi l novecientos. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
Septiembre de mi l novecientos vein
ticinco. 

(A.—1.167) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE L A 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagadur í a de esta Direc
ción, pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente desde las once 
de la mañana a tres de la tarde y de 
cuatro a seis, en los días y por el or. 
den que a continuación ee expresan; 

Dia 1 de Octubre de 1925 
Montepío Mil i tar : Letras L a M . — 

Montepío C i v i l : Letras C a F .—Ce
santes . —Excedentes. — Secuestros. — 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes.—Capitanes y Tenientes. 



Dia 2 
Montepío Militar: Letras N a R . — 

Montepío Civil: Letras G a M - M a r i 
na.— Sargentos.—Plana M a y o r de 
Tropa. Cabos. 

Dia 3 
Montepío Militar: Letras S a Z . — 

Montepío Civil: Letras N a Z.— Sol
dados. 

Dia 4 

\ 

acreedores se hallan al corriente en el 
pago a la Hacienda de la contribución 
que les corresponde. 

Madrid, 24 de Septiembre de 1925. 
B l Director general interino, 

P. S. 

Francisco Santos 

4.250, idem, id . , Jacinto Galloso 
García, de 17 años , Navalcarnero. 

4.251, idem, id . , Amancio Muñoz 
Fernández , de 30 años , Las Matas. 

4.252, idem, id. , Julio Martín Or
tiz, de 32 anos, -Fuente el Saz. 

4.253, idem, id. , Miguel Marín Ló
pez, de 37 años , Vioá lvaro . 

4.254, idem, id. , Santiago García 
Benavente, de 34 años , Getafe. 

4.255, idem, id. , Alejandro García 
Pimentel, de 39 años , Valdemoro. 

4.256, idem, id. , Alfonso Lerena, 
de 26 años , idem. 

4.257, idem, id . , Martín Covarru-
bias Colmenarejo, Colmenar Viejo. 

4.258, idem, id . , Pablo González 
Alonso, de 30 años , Barajas. 

4.259, idem, id. , Críspulo González 
Maura, de 27 años , Moralzarzal. 

4.260, idem, id. , S i lver ió García 
Moreno, de 44 años , Hoyos de Manza
nares. 

4.261, idem, id. , Manuel Coronado 
Blanes, de 20 años , Madrid. 

4.262, idem, id. , Moisés Sancha 
Sánchez , de 57 años , idem. 

4.263, idem, id. , Aldegundo López 
Córdoba, de 52 años , idem. 

4.264, idem, id. , Calixto Casas 
Grande, de 44 años , idem. 

4.265, idem. 4, Prudencio Mufioz 
Alvarez, de 44 afios, idem. 

4.266, armas, idem, Prudencio Mu
fioz Alvarez, de 44 afios, idem. 

4.267, idem, id. , María Jesusa So
ledad de la Vega, de 61 afios, idem. 

4.268, idem, id. , Faustino Archilla, 
de 51 años , idem. 

4.269, idem, id. , J o s é María Butler, 
de 29 a ñ o s , idem. 

4.270, idem, id. , Esteban Alonso 
Cano, de 36 años , idem. 

4.271, idem, id. , Vicente Serrano 
Muñoz, de. 58 años , idem". 

4.272, idem, id. , Fernando Cobo 
Fernández , de 37 años , idem. 

4.273, idem, id . , Antonio Suárez 
Pérez , de 28 años , idem. 

4.274, idem, id. , Victoriano de Die
go, de 27 años , idem. 

4.275, idem, id. , Jerón imo Alvarez 
Mayo, de 56 años , idem. 

4.276, idem, id., Angel Lastra Bar
bosa, de 28 años , idem. 

4.277, idem, id. , Faustino Balboa 
Díaz , de 36 años , idem. 

4.278, idem, id. , Cristóbal Asensio, 
de 65 años , idem. 

4.279, idem, id . , Domingo Pérez 
Placencia, de 45 años , idem. 
, 4.280, í d e m , íd . , F e r m í n Hernández 
Montero, de 31 años , Fuenlabrada. 

4.281, caza, í d e m , Pablo Dumail 
Pillet, de 55 años , Madrid. 

4.282, í d e m , íd . , Salustiano Espi
nosa, de 43 años, í d e m . 

4.283, ídem, íd . , Antonio Gutiérrez 
de Paz, de 35 años , ídem. 

4.284, í d e m , íd . , Pablo Arranz Ló
pez, de 60 años , í d e m . 

4.285, í d e m , íd . , J o s ó Gómez Par
do, de 36 afios, í d e m . 

4.286, í d e m , íd . , Evelio Cabrerizo 
Hernández , de 49 años , ídem. 

4.287, í d e m , íd . , Emiliano Roa Ló
pez, de 36 años , í d e m . 

4.288, í d e m , íd . , Juan Josó Araque, 
de 29 años , ídem. 

4.289, í d e m , íd . , Moisés Sanz Re
dondo, de 34 años , í d e m . 

4.290, í d e m , íd . , Mauricio M . Vin-
del López , de 45 años , ídem. 

4.291, í d e m , íd . , Luis Galán Adra
da, de 28 años , í d e m . 

4.292, í d e m , íd . , J e s ú s López Ca-
mut, de 36 años , í d e m . 

4.293, í d e m , íd . , Juan Vuz Briba, 
de 36 años , ídem. 

4.294, í d e m , íd . , J o s ó María Caste-
116 Saura, de 30 años , ídem. 

4.295, ídem, íd . , Angel Birihuete 
Bachiller, de 34 años , ídem. 

4.296, ídem, íd . , Antonio Sal 
Balboa, de 55 años , í d e m . 

.4.297, í d e m , íd . , Emilio de Soto 
Seirane, de 30 años , ídem. 

4.298, ídem, íd . , T o m á s Gonzalo 
Navajas, de 42 años , í d e m . 

4.299, ídem, í d . , Vicente AznalRo
jas, de 35 años , í d e m . 

4.300, ídem, í d . , Francisco Quesad» 
Dabó , de 39 años , í d e m . 

4.301, í d e m , íd . , F é l i x Recondode 
Agurnaga, de 37 años , Aranjuez. 

4.302, ídem, íd . , Faustino Balboa 
D í a z , de 36 afios, Madrid. 

4.303, ídem, íd . , Moisés Marco de 
la Escalera, de 33 afios, ídem. 

4.304, í d e m , íd . , J o s ó Kanffmam 
Petrachi, de 33 afios, í d e m . 

4.305, ídem, í d . , Catalino Esteban 
Brngrillo, de 44 afios, í d e m . 

4.306, í d e m , íd . , Francisco Arroyo 
Arroyo, de 36 afios, í d e m . 

4.307, í d e m , íd . , Luis Moraleda 
Blanco, de 32 afios, í d e m . 

4.308, ídem, íd . , Josó Cao Duran, 
de 62 afios, í d e m . 

4.309, ídem, í d . , Enrique Josó Vega 
Pérez , de 22 afios, í d e m . 

4.310, ídem, íd . , Vicente Moreno 
Lozano, de 19 afios, í d e m . 

4.311, ídem, í d . , Cándido Ancho 
Pastor, de 30 afios, ídem. 

4.312, ídem, íd . , Antonio Chamorro 
Méndez , de 36 años , í d e m . 

4.313, ídem, íd . , Santos González 
Olmo, de 20 años , í d e m . 

4.314, ídem, íd . , Manuel Fernández 
Menguita, de 32 años , ídem. 

(Continuará) 

ayuntamientos 
V I L L A V E R D E 

Se saca a concurso una de las dos 
plazas de M é d i c o Titular de este 
Ayuntamiento, dotada con la consig
nac ión anual de 2.000 pesetas, más el 
10 por 100 en concepto de Inspección 
Municipal de Sanidad, que habrá de 
proveerse en el plazo reglamentario. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes debidamente justificadas al 
señor Alcalde-Presidente durante, el 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publ icac ión del presente 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia. 

Villaverde, 17 de Septiembre de 
1925. 

E l Alcalde 
Emilio Díaz 

( N ú m . 2.788.) (O. -306 . ) 
— ~ 

A C U M U L A D O R E S N I F E 
(Sociedad Anónima) 

M AD-BID 

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de esta Sociedad se con
voca a Junta general extraordinaria 
de la misma, que tendrá lugar en el 
domicilio de la Sociedad, el día quince 
de Octubre próx imo , a las once de la 
mañana, para la modificación de los 
artículos ocho y doce de los Esta
tutos. 

Madrid, veinticuatro de Septiembre 
de mil novecientos veinticinco. 

Acumuladores N I F E , 3. A. 
. (A.-1.164) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T B K I A 

Calle del Clavel , 8. Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.—Teléf. J-798. 

Cruces (de diez a doce de la ma
ñana) . 

Dia 5 
Montepío Militar: Letras A a F . — 

Jubilados, primer grupo hasta 4.000 
pesetas anuales. 

Dia 6 
Montepío Militar: Letras G a K . — 

Montepío Civil: Letras A y B . - Jubi
lados, 2.° grupo de 4.001 en adelante. 
Generales.—Coroneles. — Tenientes 
Coroneles. - Comandantes. 

Dias 7 y 8 
A l t a s . —Extranjero. —Superviven" 

cias y todas las nóminas sin distin
c ión . 

Dia 9 
Retenciones. 

OBSEBVACIONES 

1. * No se abonará haber ni pen
s ión alguna sin que los perceptores 
exhiban al pagador las nominillas o 
papeletas de cobro. 

2. a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría , en el 
momento del cobro, los certificados 
de existencia y estado expedidos por 
los jueces municipales del distrito a 
que pertenezcan, desde el día 25 del 
actual en adelante. 

3. a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si son dos o más los part íc ipes , de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de la Real Casa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responde de la identi
dad de la firma de los mismos. 

4. " Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto. 

5. * Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
és te corresponda. 

6. a Cuando a lgún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban haberes, 
o dos Contribuyentes, haciendo cons
tar la clase a que pertenezcan. 

7. a Para el pago de retenciones, se 
ex ig irá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el ú l t imo trimestre de la 
contribución industrial como presta
mista; llenando igual requisito los 
que cobren como apoderados de un 

restamista. Los que alegasen no ha-
er hecho operaciones de prés tamos 

con posterioridad a la fecha del úl t i 
mo recibo, lo justificarán presentan
do la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos 
o Sociedades anónimas que prestan 
sobre sueldos y pensiones autorizados 
por sus estatutos, deberán acreditar 
el cobro de las retenciones hechas a 
su favor que los establecimientos 
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mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Direcc ión 
durante el próximo pasado mes. 

Número de las Ucencias, clase, dia, 
nombres y apellidos, edad, vecindad 

(Continuación) 
4.214, ídem, íd . , Sebast ián Luna 

Pastor, de 36 años, Madrid. 
4.215, ídem, íd . , Agapito Gallego 

Soler, de 24 años, ídem. 
4.216, í d e m , íd . , Josó Galán Manso, 

de 22 años , ídem. 
4.217, ídem, íd . , Josó Conesa Gar

cía, de 30 años , í d e m . 
4.218, ídem, íd . , Mariano del Casti

llo Carrasco, de 24 años , ídem. 
4.219, í d e m , íd . , Jenaro Calatayud 

Sanjuan, de 16 años , ídem. 
4.220, ídem, íd . , Eduardo Díaz Age-

ro Moreno, de 22 años , í d e m . 
4.221, ídem, íd . , Ju l ián Fernández 

P iñe iro , í d e m . 
4.222, ídem, íd . , Nico lás Guillen 

Escribano, de 42 años , ídem. 
4.223, í d e m , íd . , Manuel Guio Gó

mez, de 34 años, í d e m . 
4.224, ídem, íd . , Josó Gonzá lez 

Martínez, de 54 años , ídem. 
4.225, ídem, í d . , Manuel Bedoya 

Gutiérrez, de 47 años , ídem. 
4.226, í d e m , íd . , Manuel González 

Castellanos, de 39 años , ídem. 
4.227, ídem, íd . , Manuel García Pá-

rraga, de 43 años, ídem. 
4.228, ídem, í d . , Dionisio García 

Cano, de 18 afios, í d e m . 
4.229, idem, íd . , Manuel Galea Gar

cía, de 18 años , ídem. 
4.230, ídem, í d ^ T e d r o Flor Milán, 

de 37 años , ídem. 
4.231, ídem, íd . , Braulio Poveda 

Poveda, de 45 años, í d e m . 
4.232, ídem, íd . , Carlos Sá inz Fer

nández , de 53 años , ídem. 
4.233, í d e m , íd . , Antonio Méndez 

Villanal, í d e m . 
4.234, idem, id. , Julio Mirasierra 

Lorente, Madrid. 
4.235, idem, id., Pedro Medina Ra

da, de 25 años , idem. 
4.236, idem, id.,Rafael García Gon

zá lez , de 32 años, idem. 
4.237, idem, id., Joaquín Mendoza 

Alvarez, de 48 años, idem. 
4.238, idem, id., Francisco Ortega 

Asenjo, idem. 
4.239, idem, id., Cesáreo Panadero 

Madrid, de 39 años, idem. 
4.240, idem, id., Rosendo Sánchez 

Romeral, de 36 años , idem. 
4.241, idem, id.. Marcelino Pérez 

Mart ínez , de 62 años , idem. 
4.242, idem, id.. Mariano Muflaca 

Gutiérrez , de 42 años , idem. 
4.243, idem, id., Ju l ián Matey Gó

mez, de 32 años , idem. 
4.244, idem, id., J o s ó Leyva Suá

rez, de 28 años , idem. 
4.245, idem, id., J o s ó Agut Berme

jo, de 40 años , idem. 
4.246, idem,id., Ricardo López Gi l , 

de 28 años , puente de Vallecas. 
4.247, idem, id., Lorenzo García 

Marco, de 28 afios, idem. 
4.248, idem, id., Ju l ián Gracia So-

pescu, de 38 años , idem. 
4.249, idem, id., Esteban Josó Ro

dr íguez , de 26 afios, Tetuán . 

i: 


